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JUNTA GENERAL 

D E A C C I O N I S T A S 

J D E L B A N C O N A C I O N A L 

D E SAN C A R L O S , 

CELEBRADA EN CADIZ EL DIA 30 DE ABRIL 
DE l 8 l 2 . 

1 Excmo. Sr. Presidente marqués de 
Astorga, conde de Alta mira, abrid la se-' 
sioo con el discurso ^iguieiite. 

SEÑORES. = La historia del Banco Na*. 
?>cioml de S* Garlos , á pesar de que algu-
^noj; quieran empanarla, aparecerá siempre, 

los ojos de todo hombre^verdaderamen-
„te imparcial como la de un ̂ stablecimlen-
jjto >y cuyo principal objétd ha sido enlajar 
„la prosperidad del Estado en general coa 
vla utilidad de sus Accionistas. Así es, qué 
^el Banco ha auxiliado quantas empresas 



(•O 
fútiles se le h,ui presentado , lia beneficia
ndo en gran manera al Comercio, y en 
j,quanto ha podido la industria , ha esclare-
5>cÍdo varios puntos interesantísimos al Es-
^tado , entre ellos el de la extracción de la 
„plata, ha sembrado y fomentado en la 
,,nacion los conocimientos mercantiles, y 
,,sobre estos y otros beneficios , que sería 
,,krgo enumerar, lleva ya realmente repar-
^tidos á sus Accionistas en los diez y nue-
„ve dividendos que ha verificado mas de 
^ciento por ciento; es decir, que les tiene 
^devuelto con creces su capital. Quiera Dios 
„qiie el Banco vuelva á ponerse en estado 
,,de llenar los altos fines con que fué crea
ndo, que son mis únicos deseos, por el 
,,bien que de ello resultará á los Accionis-
?,tas y á la patria; en cuyo servicio he es
piado siempre / y estoy pronto á sacrifi-
9,carme.u 

E l Secretario del Banco D. Andrés de la 
Guesta ^ leyó en seguida la exposición de 
la Junta de Gobierno , que dice así. 
? SEÑORES. =:Este es el día en que consi» 



( Í 3 ) 
guíente á lo prevenido en las reglas del 
Banco, ha estimado la Junta de Gobierno 
oportuno convocar á los Accionistas, para 
enterarles del estado de los encargos que 
tuvieron á bien hacerla en el año prece
dente, así como de los asuntos que han 
ocurrido de nuevo en el actual. 

La Junta de Gobierno seguirá en esta 
exposición el mismo método que en la an
terior : esto es, de presentar los hechos con 
la sencillez propia de la verdad , dexando 
á los Accionistas que resuelvan lo que crean 
mas conveniente á sus intereses. 

Los Sres. Diputados nombrados por la 
Junta general, elevaron al anterior Conse
jo de Regencia, por medio de las corres
pondientes representaciones, los acuerdos 
primero y sexto, relativos, el uno á pre
sentar los inconvenientes que ofrecían las 
proposiciones hechas por S. A. , y por con
siguiente su inadmisión ; y el otro á hacer 
ver la necesidad de organizar prontamente 
la Junta de Gobierno de la Compañía de 
Filipinas, dando en ella al Banco la repre-



( 1 4 ) 
sentacíon que le correspondía por la Real 
cédula de erección de aquel Cuerpo. De 
estas representaciones la primera se quedo sin 
resolución ; bien que tampoco consta que 
haya tenido ningún tracto sucesivo aquel 
asunto; y aunque hubo que recordar Ja 
segunda, y que practicar algunos pasos 
personales, se logró por fin que se insta
lase , como el Banco solicitaba, la Junta de 
Gobierno de la Compañía, á la qual concur
ren por este establecimiento los dos Vocales 
que se le asignaron en atención al grande in
terés de veinte y un millones de reales que 
tiene impuestos en ella. 

Sin perjuicio de esto la Junta de Go
bierno , penetrada de que su primer y prin
cipal encargo era la recaudación de fon
dos, dedicó á este objeto todos sus cuida
dos y desvelos, y tiene la satisfacción de 
anunciar hoy á los Accionistas que sus es
fuerzos no han sido inútiles. 

La Junta de Gobierno , para informar á 
V . SS. sobre este particular con la conve-* 
niente claridad, lo dividirá en puntos, é 



Os) 
irá exponiendo las resultas de cada uno. 

A consecuencia de las circulares que se 
anunció el ano anterior haberse pasado á los 
Comisionados del Banco en paises libres 
de la opresión de los franceses , remitieron 
sus respectivas cuentas el de Palma en Ma
llorca , el de Mahon en Menorca, y el de 
Tenerife en Canarias, de cuyas cuentas la 
del primero arrojaba un saldo en favor del 
Banco de 6722 rs. 26 mrs. en efectivo; la 
del segundo otro igual de 731 rs. y 1 mara
vedí , y ninguno la del tercero, ni en pro^ 
n¡ en contra por estar saldada en el año 
de 1807, y no haber tenido el Banco ne
gocio alguno en aquellas Islas en el de 1808. 
Mientras la Junta de Gobierno estaba exa
minando estas cuentas, para darles como 
les dio la correspondiente aprobación, sin 
perjuicio de lo que en razón de ellas pue
da resultar del cotejo que se haga en su 
tiempo con los libros y asientos del Ban
co en Madrid , recibió cartas de D: Ramón 
de Llordelía, comisionado que habia sido 
en Barcelona , y residente entonces en Taiv 



ragona; en que contestando á la circular^ 
íii paso que manifestaba la imposibilidad 
en que se hallaba de remitir de pronto su 
cuenta, por haberse dexado los papeles en 
Barcelona y de donde se vio precisado á sa
lir con su familia por la invasión de los 
franceses en una barquilla de pescar, y sin 
mas que la ropa que tenia puesta, ofrecía 
sin embargo formarla luego que recibiese 
los apuntes, que aunque con bastante ex
posición tenia pedidos á su casa de Bar
celona, y por decontado ponía á disposi
ción de la Junta 388,194 rs. y 27 mrs. 
en Vales Reales que había cobrado en Tar
ragona , por importe de unas letras devuel
tas protestadas de Madrid , que habian Hel
gado á sus manos en ocasión de hallarse 
en aquella plaza los dadores fugados tam
bién de Barcelona, con los quales habia 
hecho' un convenio, de que remitia copia, 
sujetando á un compromiso la cantidad de 
17,4I7TS. y 8 mrs. á que ascendía la di
ferencia de los intereses de los Vales de i.Q 
de agosto de 1808, en que debieron pre-
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sentárseles las letras protestadas, y no pudo 
verificarse por U interrupción de la corres
pondencia , hasta 1.0 de Octubre de 1809, 
en que fueron reintegradas; y aunque la 
Junta acordó se le contestase , recomen
dándole la prontitud posible en la forma
ción de la cuenta $ la rem&ion de los Va* 
les, y la aprobación del medio del com
promiso , nada pudo hacer Llordella, á 
causa de haber tenido que salir también 
precipitadamente dé Tarragona, dexando 
(dice) escondidos, pero en parage seguro 
todos sus papeles con los expresados Vales 
que ha ofrecido remitir luego que las cir-* 
cunstancias le permitan recogerlos. Entre
tanto se ha liquidado aquí la cuenta dé D . 
José Ignacio de Inciarte, en su calidad de 
comisionado del Banco , fixandola en 31 
de diciembre de 1811, de la qual ha re
sultado á favor del Banco ün saldo de 
1.946,814 rs. y 31 mrs. en Vales Rea
les, y 277^30 en efectivo deducidos los 
sueldos y gastos de oficina , pleitos, impre
siones y otros, que han ascendido en los 

3 
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tres afios de 1809, 81 o y 811 á 177,931 
rs. y 24 mrs.; ebto es > á naenos de 60® 
g í̂ en cada uno , sin embargo de estar inclu
sos en esta suma por una parte 500 YS. 
mensuales con que la Junta de Gobierno, 
en consecueriCia de lo acordado por Ja g^* 
ncfal anrerior;) ha socorrido á D. Jobé 1 u-
gores, oficial tercero, con j d rs. de suel*-
do ^ que era del Banco en Madrid ; y por 
otra el abono de 2 o® rs. en cada uno de 
dichos tres anos de 1 809 , 10 y 11he-^ 
cho por la Junta de Gobierno , á virtud 
también de lo acordado en Ja general úl
tima al mismo Inciarte, á quien después ha 
señalado la propia Junta de Gobierno 20© 
rs. de sueldo anual, y 4$ por la casa des
de 1.0 de enero de este año , prévia la re
nuncia formal que hizo antes de todo, á 
no reclamar nunca cantidad alguna por ra
zón de comisión. 

E l indicado saldo en Vales se aumentará 
en el mes próximo con 314,049 rs. 715 
mrs.; los 119,667 y 10 que se percibirán 
de D, Manuel Ranees, del comercio de es-



ta plaza , por importe de- dos pagarés de 
igual suma, que se le descontaron en el 
año de 1808, para cuyo cobro se seguía 
instancia en este Real Tribunal del Con
sulado , y está convenido en satisfacer aho
ra por via de transacion; y los 194,382 
rs. y 5 mrs. restantes por la transacion que 
también se ha hecho con D. Francisco Pas
tor y Calle, Síndico del concurso de Fer
rando, del crédito que el Banco tenia con
tra esta quiebra, y las de Duran y Atien-
za; y hay ademas esperanzas de que se co
bre alguna cosa del concurso de Tebar her
manos, para lo qual se están practicando 
las convenientes diligencias. 

Nada ha podido adelantar la Junta ea 
razón del cobro del crédito de 41,271 1U 
bras esterlinas, que el Banco tenia contra 
la casa de Gordon y Murphy de Londres, 
de que se ha hablado en las Juntas ante
riores^ Sin embargo , aunque al Banco nada 
se ha comunicado de oficio , parece que el 
Gobierno ha tomado ya disposición para la 
liquidación de las cuentas de aquella casa 



con ía •CíMsolldacioocuyas resultas se es
peran , y por elias se verá la esperanza que 
ei Banco pueda tener del recobro de su 
crédito : esperanza que no debe ser vana > sí 
es "cierto, como se tiene entendido;,,qué di
cha. : casa de Gordon tíeoe efectos de mucho 
valor detenidos por el Gobierno en - Vera-
Cruz, para responder del resultado de estas 
cuentas. 

En la Junta general anterior se dixos que 
para saber los caudales con que el Banco 
podría contar en - América, se esperaba el 
resilitado de unás cartas órdenes que la Gom-
pañía -de Filipinas babia dado sobre sus fac
tores en México y Lima para la entrega del 
importe de las libranzas que hubiere reali
zadas de las dadas al Banco sobre aquellas 
Reales Caxas en el año de 18 i 2. En efec
to, en cartas de D . Gabriel de Iturbe é 
Iraeta, comisiónado de la Compañía en Mé
xico de 20 de abril y 22 de junio del año 
anterior , recibidas aquí en julio y setiem
bre del mismo, dixo este que líabia cobra
do las siete libranzas de á 146,245 pesos 



fuertes que había recibido, correspondien
tes á los años desde 1803 á 1809 ; pero 
que las tres primeras las habia abonado á la 
Compañía, la qual le había ordenado que 
las correspondientes á los años de 1806, 7, 
8 y 9, las debía tener en su poder por cuen
ta y riesgo, y á disposición del Banco, 
abriendo cuenta separada, lo que así habia 
verificado ; resultando por consecuencia en 
su poder 584,980 pesos fuertes , á que as-
cendia el importe de todas, de los qual es 
ofrecia ir haciendo remesas en las expedi
ciones de guerra que saliesen de Vera-Cruz, 
con arreglo á la orden que para ello se le 
daba ; añadiendo que por lo relativo á la. 
otra libranza de los 758 pesos fuertes l i 
bres de derechos Reales Municipales, y de 
Consulado, que también se le remitió y co
bró en 18 de mayo de 1809, debía decir 
que no habiéndosele hecho prevención algu
na de que abonase al Banco, y sí á la Com
pañía 3 lo verificó así, y por consiguiente 
con ella era con quien el Banco debia tratar 
del reintegro de esta cantidad. Por lo que 



respecta; á Lima , ha resultado, según car
tas de aquellos comisionados , que de otras; 
siete libranzas que había remitidas allí para 
el cobro solo se sarisfacieron á los comisio
nados de la Compañía de Filipinas las dos 
primeras, correspondientes á los años de 
1803 y 4; y que las cinco restantes es-
tan pendientes á causa de la escasez de 
fondos de aquellas caxas, con motivo de 
los grandes gastos que ha habido que ha-* 
cer para las expediciones contra los Insur* 
gentes; y aunque con alguna repugnancia 
de parte del actual Factor de la Compañía, 
han conseguido dichos comisionados que 
el líquido de las dos libranzas, que son 
273,303 pesos fuertes y 5 rs. se embar̂  
que en el navio Estandarte, que acaba de 
llegar, habiendo remitido el correspondien* 
te conocimiento que existe en poder del 
Banco, el qual para orillar este asunto de 
las libranzas ha liquidado últimamente con 
la Compañía de Filipinas la de los 75® 
pesos fuertes interinamente, y mientras se 
adquieren los documentos necesarios para 



saber los términos en que fué entregada á 
la Compañía, baxo el supuesto de que esta 
satisfaga al Banco el líquido que percibió 
aquí, deducidos los derechos que la obli
gó á pagar el Gobierno , á pesar de haber
lo resistido, dexando por ahora en suspen
so la reclamación por parte de la Compa
ñía de lo que se la deba abonar por el se
guro , y por la del Banco de lo que aque
lla deba satisfacerle por intereses del tiem
po que ha tenido en su poder este dinero; 
baxo cuyos datos resultan á favor del Ban
co 1.299,972 rs. y 25 y medio mrs. A 
cuenta de esta cantidad tiene el Banco per
cibidos 400© rs. que entregó la Compa
ñía en el mes de setiembre del ano ante
rior, y estarla reintegrado del todo, á no 
haber ocurrido un incidente de que la Junta 
de Gobierno cree conveniente enterar á los 
Accionistas. Es el caso, que habiendo re
suelto la Compañía satisfacer aquí al Banco 
dicha libranza, y no teniendo caudales en 
esta plaza, parece dispuso traer con este 
objeto y el de atender á otros gastos de la 
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jiiisma Compañía ioo@ pesos fuertes de 
Londres, los quales vinieron en efecto en 
el navio Asia; bien que sin noticia ni cor 
nocimiento alguno del Banco. Esparcida 
en el público esta voz á la llegada de di
cho navio , se halló el Banco inmediatamen
te con una Real orden , comunicada por el 
ministerio de Hacienda en 24 de agosto 
que decía así. = ,3Obligando las necesida-
ndes públicas , y el estado en que se en-
^euentra la casa del Banco Nacional de 
,,5. Carlos, á tomar con calidad de rein-
„tegro los fondos pertenecientes á este es-
^tablecimiento que han llegado en el navio 
„Asia, lo participo á V . E. de orden del 
„Consejo de Regencia para noticia é inte
ligencia de la Junta de Gobierno; en el 

concepto de que con esta fecha comuní-
„ c o la órden correspondiente para que se 
^pasen á Tesorería general." La Junta se 
limitó á contestar sencillamente en el mis
mo dia, que el expresado navio no había 
traído fondos algunos , ni por cuenta ni á 
disposición del Banco; y ninguna noticia 



oficial tuvo del progreso de este asunto 
hasta ej / de octubre, en que recibió la Real 
orden siguiente, comunicada por el propio 
Ministerio con fecha del 2. = 9)El Consejo 
^de Regencia se ha servido resolver que los 

pesos fuertes que la Compañía de 
„Filipinas parece tenia que satisfacer al 
„Banco Nacional, del caudal que conduxo 
^de Lima á Londres el navio Archiduque 
^Carlos queden á disposición del Tesore
r o general , y por él se negocien , para 
«atender con ellos á las urgentísimas obli
gaciones del dia ; lo que de orden de S. A . 
«comunico á V. E. para noticia, gobierno 
f ,y cumplimiento de la Junta en la parte 
„que la toca/c = La Junta, en vista de es
ta Real orden, no pudo ya dexar de to
mar algunas medidas en justo resguardo de 
los intereses de los Accionistas^y en su 
consecuencia en el mismo dia que la reci
bió, teniendo ya alguna noticia de que ha
bla expediente sobre el particular en el So
berano Congreso de Cortes , acudió á S. M . 
pidiendo, que suspendiéndose toda resolu-

4 
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cion, se la comunicasen los antecedentes pa
ra exponer sobre los puntos que debían in
fluir necesariamente para la mas acertada der 
cisión; y sin perjuicio de esto ofició á h 
Compañía de Filipinas, manifestándola que 
po estando como no estaba liquidado el cfé-
dito del Banco, ni consignado precisamente 
el pago sobre los caudales que traxo de 
Lima el navio Archiduque Garlos, sino 
sobre todos los fondos de la Compañía, 
se reservaba el Banco su derecho á recla
mar de estos la satisfacción de la expresa
da libranza. Las Cortes decretaron que el 
Banco acudiese á la Regencia, y la Junta 
lo executó así en 12 de octubre con unsi 
enérgica representación , en que después de 
exponer quantas consideraciones creyó opoí> 
tunas para hacer ver que ni la Junta po* 
dia convenir en la cesión de los expresa
dos 75® pesos fuertes, ni esto^ estaban e^ 
disposición de que: pudiese usarse de eIlos,i 
como propios del Banco, concluyó mani-
festando que quedaba en la confianza de 
que la rectitud del Consejo de Regencia> 



penetrado de lo expuesto, se serviría pro* 
ceder en la inteligencia de que usaba de los 
caudales de la Compañía de- Filipinas , lo 
qual debia ser indiferente para el Gobier
no , pues iguales eran los derechos de am
bos establecimientos á su protección, j al 
sagrado de propiedad en süs fondos, de-
xando siempre á salvo el Banco el suyo 
al crédito contra la Compañía , liquidado 
que fuese. 

A esta representación se contesto en Real 
orden de 14 de octubre, que S. A. habla-
resuelto se le dixese que la Patria necesi
taba urgentísimamente este auxilio : que 
S. A. esperaba que el Banco se lo facili
tase, como lo habia hecho otras veces, baxo 
la calidad de préstamo, y con iguales con
diciones que los demás que reconocía la-
Real Hacienda, entendiéndose esto en lo^ 
términos que proponía el Banco, y que era 
de la mayor importancia el ponerlo cor
riente, entendiéndose para ello con el D i 
rector del Real giro D. Víctor Soret; y con 
fecha del 16 se recibió ya oficio del Sr. So-



ret , pidiendo se le dixese qüándo y en que 
términos podría percibir los j $ d pesos 
fuertes. La Junta creyó que el n^edio mas 
corto y mas sencillo para convencer así al 
Ministerio , como al mismo Sr. Soret, del 
estado del crédito, y de la imposibilidad 
de la JunU para cederlo, era el de que el 
propio Sr. Tesorero concurriese á una de 
sus sesiones. En efecto, habiéndosele invita
do , se prestó inmediatamente y concurrió 
á la sesión del 18, en la qual se reprodu-
xéron las mismas consideraciones y refle
xiones contenidas en la representación al 

inisterio, de que manifestó quedar entera
do el Sr. Tesorero, ofreciendo elevarlas al 
Gobierno. Desde entonces no tuvo ya el 
Banco mas noticia del asunto hasta 3 1 de 
octubre, en que recibió de la Compañía el 
oficio siguiente. = ^Habiéndose exigido á 
^esta Compañia de orden del Consejo de 
^Regencia la cantidad de pesos fuertes 55® 
,,de los 75® que la misma debia satisfa-
^cer á ese Establecimiento por su libranza, 
wcomo informará á V. SS. la adjunta copia 
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^de los oficios del Ministerio, y contesta-
^cion de la Junta, se ha visto esta en la 
^precisión de acordar la entrega de dicha 
bsuma^ y careciendo la Compañía de fon-
j>dos en esta plaza v dimos en 24 del pré
nsente, con acuerdo cambien de la Junta, 
jÁ uso y medio orden del Tesorero general 
^en cesación D. Víctor Soret, y cargo deí 
^Director comisionado en Londres D. Juan 
,,Manuel de Gandasegui y doce letras im-
^pórtantes libras esterlinas 14,381, 2, i al 
^cambio de 47 y quartiilo, y por valor en 
^cuenta con ese establecimiento; lo que 
^ponemos en noticia de V. SS. para su in-
^teligencia y gobierno.^ = La Junta, aten
diendo entre otras consideraciones á que la 
Compañía de Filipinas ni habia contestado 
al oficio , en que se le previno que el Ban
co reservaba su derecho á reclamar de to
dos los fondos de la Compañía la satisfac
ción de la expresada libranza, ni había da
do ningún aviso á este Cuerpo hasta des
pués de entregado su importe de las Rea
les órdenes, que con el objeto se la comu-
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meaban ^ ácordo se la hiciese entender, co
mo se executó en oficio de i 8 de noviem-. 
bré , que el Banco contaba con su derecha 
expedito para reclamar el reintegro de es
ta suma de quien y quando le convinieseé 

La Compañía no há respondido, á este 
oficio; pero es natural que el concepto en 
que están todas las Reales órdenes que se: 
la comunicaron, de ser el dinero del Ban-; 
co el que se la pedia, dé lugar á contes
taciones poco agrádables entre ambos Es
tablecimientos. 

Pendiente aun este asunto se halló el 
Banco con otra Real orden, comunicada ea 
20 de octubfe, también por el Ministerio 
de Hacienda , que decia así. =„Excmo. Sr. = 
3,Los Secretarios de las Córtes generales ex-
«traordinárias me dicen ayer de órden deí 
«S. M . lo siguiente. Las Córtes generales 
«extraordinarias, para resolver lo mas con-
«venieote sobre la propuesta hecha por la 
, Junta de Medios, á fin de que con calidad5 
«de préstamo se tomen del Banco y de la 
«Compañía de Filipinas los caudales sobran-
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«tes, después de cubiertas sus primeras óblii 
^gacipnes: han dispuesto que el Consejo de 
«Regencia oiga á los expresados Cuerpos 
«sobre los medios con que podrán auxiliar 
«al Erario en circunstancias tan apuradas, 
«bien con sus fondos, bien por medio de su 
«crédito, remitiendo sus exposiciones á la 
Mmas posible brevedad, y dando sobre quan-
«to expongan su dictamen. 

«Y lo traslado á V* E. de orden de S. A. 
«para su cumplimiento á la mayor posible 
«brevedad." = La Junta, evacuando el in
forme que se la pedia , expuso en una larga 
representación la historia del Ban^o, sus mu? 
chos é importantes servicios en beneficio del 
Estado y del público, sus notorios sacrifi
cios, su estado actual, y concluyó propo
niendo el medio que le paréela j podia adop
tarse para auxiliar al Erario en concurren
cia con los demás Cuerpos públicos de , la 
Nación. Este asunto está aun pendiente en 
las Cortes ; bien que el Banco habiéndose 
visto en precisión de ofrecer millón y me
ció de jealiss al Qol^erno á la llegada del 
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navio Estandarte, por los motivos que se 
van á exponer, ha solicitado poco hace de 
la Regencia se sirva poner en noticia de 
Sv M . este servicio, á fin de que tenga á 
bien mandar se sobresea en este expe
diente. 

E l motivo indicado se reduce á que con 
fecha de 8 de febrero de este año se co
municó á la Junta de Gobierno una Real 
orden, convocándola á una conferencia en 
la Secretaría de Hacienda para tratar de al
gunos asuntos en que se interesaba el bien 
de la Patria. En esta conferencia el Sr. M i 
nistro, haciendo ver la urgente necesidad 
que el Estado tenia de caudales para el sus
tentó de las tropas , y las críticas circuns^ 
tancias en que se veia, aumentadas con la 
invasión de los franceses en Valencia ,, y el 
peligro en que por consiguiente se hallaban 
las plazas de Alicante y Cartagena , y la ur
gentísima necesidad de socorrerlas, mani
festó sus deseos de que los principales Cuer
pos mercantiles de la Nación como el Ban
co i los Gremios ^ y la Compañía de Fil i-
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pinas auxiliasen las operaciones del Cóbief* 
no, franqueándole un crédito para que pu
diese hacerse una contrata de víveres con 
que se desahogase algún1 tanto la Real Ha
cienda, á fin de pensar en otros recursos para 
continuar la justa lucha en que se hallaba em
peñada la nación , sin detrimento de dichos 
Cuerpos, en cuyos aumentos y prosperidad 
se interesaba muy inmediatamente el Go
bierno; y concluyó excitando al Banco a 
que reuniéndose con los Directores de los 
Gremios y de Filipinas en una Junta, á 
que concurriría el Tesorero general en exer-
eicio , tratasen del modo de socorrer al 
Erario en sus actuales apuros. Se celebró 
en efecto la Junta, en la qual el Sr. Teso
rero , después de reproducir las considera
ciones expuestas en la conferencia anterior 
por el Sr. Ministro interino de Hacienda, 
y de manifestar que no era el ánimo del 
Gobierno que estos Cuerpos le franquea
sen dinero, sino solo un crédito en letras 

: sobre Londres, cuyo pago no se habia de 
verificar sino después de cinco meses, ex-

5 
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eltó á los tres Cuerpos á que cada uno se
ñalase la cantidad con que pudiese concur
r i r , en el supuesto de que por parte del Go
bierno se procuraria proporcionar en Lon
dres los fondos al vencimiento de las letras. 
En su vista la Compañía de Filipinas ofre
ció concurrir con 30® libras esterlinas, y 
con 20§ los cinco Gremios, y el Banco no 
hizo designación de cantidad alguna, ya 
por no hallarse con fondos aquí, ya por 
no tener entonces noticia positiva del re
sultado de sus órdenes á sus comisionados 
de América para la remisión de caudales* 
Vino en el mes siguiente de marzo la no
ticia del embarque en el Estandarte de los 
273® pesos fuertes, de que queda hecha 
mención, y á poco de haberla recibido se 
halló el Banco qon un oficio dei Sr. Te
sorero general en 30 de marzo, en que 
recordando aquellos antecedentes decia ha
llarse ya en la necesidad de usar de la parte 
correspondiente al Banco , y pedia se le de
signase la cantidad con que el Establecî -
íniento hubiese de concurrir, á fin de pn> 
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ceder con este conocimiento. La contesta-
don de la Junta se limitó á hacerle pre
sente, que atendida la situación del Banco, 
Ja falta de facultades del Cuerpo para des
embolsos, y la circunstancia de hallarse con
vocada la general para este día, esperaba 
se difiriese hasta hoy el señalamiento de la 
cantidad con que hubiese de concurrir el 
Banco á este servicio; mas habiendo ex
puesto el Sr. Tesorero en otro oficio de a 
del presente que no le era ya posible sin 
considerable trastorno ó peligro de faltar á 
la buena fe que exigía lo contratado, con
venir en la espera que se le proponía, y 
que así era preciso que el Banco procediesq 
á designar desde luego cantidad , la Junta 
se vio en la indispensable necesidad de pn> 
ceder al señalamiento del crédito, hacién
dolo por la cantidad de un millón y qui
nientos mil reales, inferior aun á la ofrecida 
por los cinco Gremios, de cuya suma se 
han otorgado por el Banco tres pagarés á 
satisfacer á la llegada del Estandarte, y se 
ha recogido la correspondiente caita de pa* 



go del Sr. Tesorero general á reintegrar la 
misma suma en el mes de noviembre de este 
año. 
- La Junta ha aprovechado también esta 
ocasión para solicitar de la Regencia que se 
declare que las libranzas que hay pendien
tes en Lima no están comprehendidas en 
una orden general que parece se comunicó 
á aquel Virey anulando todas las expedí-e 
das por el antiguo Gobierno; y que al mis
mo tiempo se recomiende la preferencia 
posible en su págo. 
- Tales son los asuntos que principalmen
te han llamado la atención de la Junta de 
Gobierno en el año próximo pasado, sin 
que por esto hayan faltado otros, que aun
que por su calidad y menor transcendencia 
no exigen la noticia de los Accionistas, no 
han dexado sin embargo de causar reunidos 
á los otros una incesante ocupación. 

Por fin la Junta confia en que los Ac
cionistas la harán la justicia de creer que ha 
hecho quanto ha estado de su parte para 
llenar el objeto de la recaudación de fon-



dos con que fué creada: pero habiéndose 
verificado ya la reunión de alguna parte 
de estos, y siendo indispensable darles al
gún destino , es consiguiente que todas las • 
partes de la administración del Banco^ y 
especialmente la Junta de Gobierno que 
es la que dá tono é impulso ai-Estable
cimiento, vuelva á reponerse en el pleno 
uso de sus facultades. Los actuales indivi
duos, ya por haber cumplido los dos años 
de su exercicio que señalan los Reglamen
tos del Banco > ya por las ocupaciones y 
atenciones de sus casas y destinos, ya 
porque no cifran sus miras sino en que 
la Junta general tome para sus aciertos 
aquellas medidas mas conformes á su vo
luntad, al paso que depositan en el supe
rior^ discernimiento de los Accionistas la 
calificación de sus trabajos , y la indul
gencia de lo que no hayan acertado, les 
ruegan eficazmente se sirvan poner su con
fianza para lo sucesivo en otros Vocales 
que la sepan mas bien merecer y desem
peñar, en el supuesto de que aun quando 



contra los deseos y las esperanzas de los 
actuales se estimase su continuación , es 
absolutamente necesario aumentar su nú
mero , pues que la experiencia lia acredi
tado que son pocos los cinco que hay ae-
tualmente. Cádiz 2.9 de abril de 1812 .= 
Está rubricado. = Andrés de la Cuesta, Se
cretario, 



ACUERDO PRIMERO. 

La Junta general luego que se conclu
yó la lectura de esta exposición, al pasa 
qm manifestó sa gratitud á los actuales 
Sres, individuos de lai de Gobierno por 
su constante celo y esmero en beneficio: 
del Banco , acordó unánimemente su con
tinuación en este encargo; y aunque di
chos Sres. insistieron en su renuncia, lar 
Junta general no defirió á ella, y quedan 
ron por consiguiente reelegidos ; pero he
cha cargo la Junta, así por lo que se de
cía en la exposición, como por lo que de 
palabra indicaron algunos Sres. individuos 
de la Junta de su corto número , y de 
la necesidad de aumentarlo , vino en nom
brar por individuos de la propia Junta, y 
á propuesta de esta, á los Sres. Marques de 
Villatoya, D. Diego Yuglá, D. Juan José 
de la Presilla, y D . Prudencio Hernández 
Santa Cruz. 
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ACUERDO SEGUNDO. 

Un Sr. individuo de la Junta de Gobier
no indicó haber oido que por el Gobier
no se habia dado órden para que no se en
tregasen al Banco los caudales que habia 
traido de Lima el navio Estandarte, con 
cuyo motivo el Sr. Tesorero general ea 
exercicio D . Víctor Soret, después de ma
nifestar que nada le constaba de oficio , y 
de exponer algunos pasos que habia dado 
ya sobre el asunto con el Ministerio, sin 
mas motivo que haber oido también la mis
ma voz en el publico, y con objeto á que 
no se tomase, ninguna resolución en el par-
ticular . sin su prévio informe , concluyó 
ofreciéndose á entrar en calidad de Ac
cionista en qualquiera Diputación que la 
Junta estimase nombrar , para solicitar de 
la Regencia la entrega al Banco de estos 
fondos. La Junta general, vistas las bue
nas disposiciones del Sr, Tesorero general 
en favor del Establecimiento, y teniendo 
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al mismo tiempo la mas grande confianza 
en su notorio celo y rectitud, no solo le 
manifestó los mas vivos sentimientos de su 
aprecio y estimación, sino que le autorizó 
con todas las facultades del Cuerpo para de
fender sus derechos ; y el Sr. Tesorero que
dó en hacer quanto estuviese de su parte 
en el asuoto, asi por la distinción con que 
le honraba la Junta, como por el con
vencimiento en que estaba de la perjudi
cial transcendencia que necesariamente ha
bía de causar qualquiera detención que su
friesen estos caudales al crédito del Banco, 
y también al de Tesorería general, si por 
esta causa no se satisfacían puntualmente 
los pagarés de los 75® pesos fuertes de 
que se hace mención en la exposición. 

ACUERDO TERCERO. 

Otro Sr. Accionista, después de cxpo* 
ner que entre las obligaciones del Banco 
anteriores á la revolución habia la de los 
Vales dinero del Establecimiento expedi-

6 
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dos en Madrid, pidió se reconociese y que 
se acordase satisfacer aquí los que se pre
sentasen. Con este motivo se suscitó una 
larga discusión, en que hablaron varios 
Sres. Vocales, ya de los Accionistas, ya 
de la Junta de Gobierno 3 cuyo resultado 
fué el de fixarse la proposición siguiente. 
^ Se d a r á un 20 f o r 100 sobre /os Va
les dinero y demás créditos que se pre
senten, que sean legítimos,y 'estén legí
timamente autorizados ? Esta proposición 
quedó desestimada por la pluralidad ; pero 
como de la discusión anterior y de la sub
secuente resultase que el Banco ademas de 
los Vales dinero tenia también contra sí 
algunos depósitos y otros créditos, con 
presencia de todo, otro Sr. Vocal, Varió la 
proposición en los términos siguientes. ¿ D e 
los fondos que recoja el Banco y se dis
pondrá de algún tanto por ciento en be-
nejicio de los acreedores legítimos > y le~ 
'gítimamente autorizados ? Y habiéndose 
procedido á la votación, quedó igualmente 
desestimada. 



ACUERDO QUARTO.. 

La Junta general, excitada por la de 
Gobierno para que manifestase su volun
tad en orden al uso que hubiese de hacer
se de los fondos que se fuesen reuniendo, 
acordó unánimemente, previa la convenien
te discusión, que se continuasen las ope
raciones del Banco en el modo posible á 
beneficio de los Accionistas, sin darse por 
ahora repartimiento, 

ACUERDO QUINTO. 

Se leyeron tres memoriales de D . Simón 
de Ondarza y Muri l lo , D* Miguel de 
Mendigacha, y D* Juan José de Triarte 
y Pérez , dependientes que fueron en la 
Gaxa de descuentos que el Banco tuvo en 
esta plaza ̂  solicitando que se les emplea
se, ó á lo menos se les diese algún so
corro por hallarse en la mayor ¡ndigenciai 
También se leyó otro memorial del cita* 
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do Mendigacha , en que pedia que el Ban-
eo le anticipase con calidad de reintegro 
cierta suma que le faltaba para completar 
el servicio de i 5 d rs. que tenia que hacer 
para conseguir una plaza de Corredor de 
Cambios para que había estado nombrado, 
y no había podido obtenerla por falta de 
dicha sumí?. Asimismo se leyó otro memo
rial de D. José Tugores , oficial tercero 
del Banco en Madrid, con el sueldo de yd 
rs./en que exponiendo que los 500 rs. 
mensuales con que se le socorria, á virtud 
de lo acordado por la Junta general anterior, 
no le sufragaban para la precisa manuten
ción y decencia suya y de su familia, pe
dia se le declarase por oficial efectivo de 
número del Banco, con el sueldo que la 
Junta estimase ; y por último se dio cuen
ta de otra instancia de D . Manuel de Te-
xada Hermoso, Director que fué de la in
dicada Caxa de descuentos, solicitando que 
en atención á su idoneidad y servicios se 
le diese un lugar en el Establecimiento, 
destinándole como viese la Junta que mas 
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podia convenir al provecho general del 
Cuerpo. La Junta general, enterada de es
tas instancias, estimó que por la de Go* 
bierno se tuviese presentes á estos intefe* 
sados, para atenderlos en lo que pudiese 
ocurrir según su disposición y conocimien» 
tos. 

ACUERDO SEXTO. 

Finalmente la Junta general dió las mas 
expresivas gracias á la de Gobierno por el 
celo , actividad y esmero con que habia lle
nado los deseos y esperanzas de los Ac
cionistas en los dos años precedentes ¿ y 
con esto se concluyó la sesión. 

Lo rubricaron los Sres. individuos de 
la Junta de Gobierno en Cádiz á 30 de 
abril de 1812. = Está rubricado. = Andrés 
de la Cuesta. = Secretario. 
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